MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN 
(PERSONA JURÍDICA)

Nombre:  
 ECOSOLUTIONS MGB, INC

Número de Ruc: 1528334-1-652999
Número de Folio: 652999

Representante Legal: MITZI JOCELYN GONZÁLEZ BENÍTEZ
Cédula:    
8-466-700
Domicilio:
VISTA HERMOSA CALLE FRANCISCO FILÓS, EDIFICIO 21, LOCAL 2 Y 3, PUEBLO NUEVO
Provincia: PANAMÁ 

Fecha de Revisión: 27/09/2019
Telefono: 
 394-8522/6881-0726
e-mail:         ecosolutionsmgb@cableonda.net
         DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA  LA  ACTUALIZACIÓN

	
	CUMPLE

	
	SI
	NO

	1. Memorial petitorio notariado dirigido a la Ministro de Ambiente  solicitando ser Actualizado en el Registro de Consultores que al efecto lleva dicha entidad, suscrito por el representante legal de la sociedad detallando sus generales: nombre, cédula, nacionalidad, profesión, domicilio y teléfono, así como también los detalles de inscripción en el Registro Público de la sociedad peticionaria domicilio, teléfonos, números de fax, apartado postal, correo electrónico, etc.
	X
	

	
	
	

	2.Cartas de compromiso de los seis (6) Consultores Ambientales (persona Natural) inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, que conformaran el equipo el equipo de la empresa consultora, autenticadas ante un Notario Público en donde declaren que son solidariamente responsables de los Estudios de Impacto Ambiental que elabore la empresa solicitante del registro de actualización.
	X
	

	3. Copia d las resoluciones de actualización o de inscripción, de los seis (6) Consultores Ambientales, expedidas por el Ministerio de Ambiente.
	X
	

	4. Original o  fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa vigente, autenticada ante Notario Público.
	
	

	5. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a favor de la empresa solicitante.
	X
	

	6. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente.
	X
	

	7. Además de lo señalado en los puntos anteriores, deberá cumplir con:

     h.1. Tener aprobados por el Ministerio de Ambiente posterior a su inscripción o última actualización en el término de la vigencia, cinco (5) Estudios de Impacto Ambiental categoría I, o tres (3) Estudios de Impacto Ambiental categoría II, o un (1) Estudio de Impacto Ambiental categoría III. La aprobación por parte del Ministerio se dará en base a la participación que el consultor haya tenido en los grupos interdisciplinarios para elaborar estos estudios.
	X
	 


	

	

	

	

	


CONSULTORES QUE FORMAN PARTE DE LA EMPRESA CONSULTORA ECOSOLUTIONS MGB, INC.
NOMBRE DEL CONSULTOR
 NÚMERO DE REGISTRO
	NOMBRE DEL CONSULTOR
	N° REGISTRO
	N° ACTUALIZACIÓN

	1. Mitzi Jocelyn González Benítez 
	IRC-024-2003
	ARC-129-2017

	2. Mónica Graciela Fuentes Massa
	IRC-098-2009
	ARC-090-2018

	3. Marcelino José De Gracia Vergara
	IRC-076-2008
	ARC-112-2017

	4. Denis Yaneth González González
	IRC-027-2005
	ARC-021-2019

	5. Gabriela Cáceres Rodríguez
	IRC-103-2008
	ARC-060-2019

	6. José Arkel Díaz Gómez
	IAR-057-1999
	ARC-059-2019


Cumple con los requisitos establecidos en Artículo 60 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019, por lo cual se recomienda la actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.                                                   






Si cumple



No cumple. 
OBSERVACIONES:

___________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
  Evaluado por:                       ______________________             Fecha: ______________
                                                  ALISSON CASTREJÓN
____________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación  de

Impacto Ambiental
